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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

,u« lo. MHor.. Alcld.. , Soo^Urio. .«&»
.i. Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que *= fije un ejemplar 
,j sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del

"'iTsr,.. Socurio. .md.,., tajo
Lid, de conservar los numero, de este “O1-"*"' "*., d fina] 
idamente para su encuadernación, que deberá veritic. r.^
fe cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas f 
t,-ritorio, de Afric; sujetos a la legislación peninsular^ a tos v<fete 
diss de su promulgación, ai en ellas no se depusiese otra co^ (Có- 
dÍ Las^^sposiciones del Gobierno son ..^atorias para la capitid 
H/ u-ovincia desde que se publican oficmlmentí en ella, y desdo 
San días desiué, para ln. demás pueblos de 1. m.sma provine».

! (Ley de 3 de noviembre de 1887).

T

JEFATURA DEL ESTADO

, LEY
Creando en fm-or de los h-abajAlurcv •■i' ‘Condo da 
anticipos reintegrables A>brc seiilencitbj rfiurriaa.s .

Las características especiálibimas de la jm is- 
dioción laboral la han hedió apartarse de! proce
dimiento ordinario civil duandio la obseivancia es
tricta de éste -pudiera suponer entorpecimiento 
para la aplicación de las normas ampliamcnl: 
humanas que son base y fundamento de la legis
lación ddl trabajo, ule acuerdo con la doctrina del 
Miovimlento nacionalsindicaliAta. T

La organización ide la Magistratura del lia- 
bajo más perfecta y técnica en relación con las 
anteriores esfructuracicines de la justicia laboral, 
permiten, continuar c|pn mayolr generosidad la 
trayectoria ituitivá de los trabajadores, Supri
miendo toda transacción entre eirVprésario y tra
bajador, una ve,z que, dictada sentencia por el 
Magistrado de Trabajo,, e. i el caso de reclhma- 
ciones de cantidad o de ¡indemnización, el fallo 
sea favorable afl trabajador y aquél interponga 
recurso contra dicha sentencia.

Pero csfur supresión, así decretada, careceria de^ 
efectividad si no se arbitrasen los medios lega
les conducentes a velar ijor la parte económicia 
más débil, razón -primordial del d'erecho1 social, 
lo que, hace necesario dictar normas con las que 
el niuévo Estado acuda en -auxilio del trabajador 
pura que éste pu^díi sostcjier su legitimo dere- 

cío tiasta el Mal de la contienda entablada, 
siempre que verdaderamente necesite esta ayuda.

Por todo lio expuesto, dispongo:
Artículo- I o - Queda prohibidla toóla transacción 

o renuncia de los ¿erechos obtenido-s1 por senten
cias de las Magistraturas del1 Trabajo, idiictadao 
en ’íavor d'eil trabajador. ,

Unicamente cabrá 'renunciar a los derechos 
concedidos en taK-s sentenoiás miediante el abono 
íntegro de la cantidad a cuyb pago se condenara, 
el cual habrá de efectuarse precisamente ante el 
Magistrado que 1a dicte. •

Artícullo 2° En los juicios en que se ejerciten 
acciones derivadas de despidió injustificado, cuan
do la sentencia dictada por el Magistrado fuera 
favorablle al trabajador y el enipfnesario inter
pusiese alguno de Tds recursos autorizados pol
la Ley, éste vendrá dbligado, mientras dure 
la tramiltación del recurso, a satisfacer al recu
rrido la misma retribución que viniese percibien
do con anterioridad al hecho del despido, y con
tinuará el trabajador prestando sus servicios, a 
menos que el empresario prefiera hacer el abo
no aludido sin. compensádión alguna:

Artídulo 3.° En los demás juicios que se tra
miten en lás Magistraturas del Trabajo en que 
el ’ trabajador haya obtenido sentencia fayoriabLe 
v ésta haya sido recurrida por el empresario, 
aquél podrá solicitar un anticipo de l q concedi
do en dicha sentencia, siempre que esté en paro 

‘forzoso o tenga imperiosas necesidades que aten- 
<lrir? cuyas circunitaaicias' serán apre,ciadas eu
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dada caso por ti Magistrado de Trabajo y con 
arreglo a las condiciones que se fijan en la prc- 

"sente Ley.
Artículos 4.° No se considerarán comprendi- 

da.s, a los efectos de los anticipos concedidos por 
esta Ley, las reclamaciones procedentes de acci
dentes del trabajo en das que haya do constituir
se renta, las cuales seguirán rigiéndose por los 
preceptos actiualmente en vigor.

En las demás reclamaciones sobre accidentes 
del trabajo se ^podrán conceder anticipos en las 
condiciones generales deterntinadas en esta Ley; 
pero aquellos que no sean reintegrados por los 
interesados se abonarán al "Fondo de, anticipos 
reintegrables”, de que tr^ta el artículo siguien
te, por los respectivos fondos especiales de ga
rantía de accidentes del trálbajo- en la industria 
y en la agricultura.

Articulo 5.° Con el fin de dar cumplimiento 
a lo prevenido en los artículos precedentes, se 
crea en el Ministerio de Trabajo un “Fondo es
pecial”, que se. denominará “Fondo de antici
pos reintegrables al trabajador sobre sentencias 
recurridas”, el cual estará domiciliado en el pro
pio Departamento y funcionará con separación 
de los fondbs del mismo, pero utilizándosle los 
servicios de Caja, Contabilidad. Intervención y 
Asesoría afectos al Ministerio.

Artículo 6° Las cantidades- que se. anticipen 
a los trabajadores con arreglo a Tas condiciones 
establecidas en esta .Ley, podrán llegar al 80 por • 
100 cuando 1a suma obtenida en la sentencia no 
exceda de 1.000 pesetas. Pasando de esta canti
dad, el porcentaje antkípálbie oscilará entre el 50 
y el 80 por 100 de la cantidad cónjcedida en Ta 

. sentencia, teniéndose para ello en cuenta las cir
cunstancias perslonales, familiares y económicas 

interesado, así como 'el grado de solvencia 
que éste ofrezca. - '

En ningtín caso podrá excedelr de 3.000 pese
tas el anticipo concedido. ’

Artículo 7.° Todas las oantidad'es representa
tivas de las condenas impuestas por las Magis
traturas del Trabajo a tos empresarios que ha
yan dé depositarse para entabMf los recursos le
gales autorizados se consignarán precisamente 
ante la propia Magistratura que haya tramitado 
la reclamación laborail, quien la Vemfitirá al “Fóci- 
do de anticipos rintegrables al trabajador sobre
sentencias recurridas”.

Artículo 8.° En lo suce<siyo¡, ti empreisario que 
interponga recursos de casación o de suplicación 
contra las sentencias- dictadas por las Magistra
turas dti Trabajo en que se le condene al pago 

.de cantidad, deberá aumientar el1 depósito de la 
cantidad objeto de la condena en un 20 por 100, 
que perderá en favor d*i Fondo establecido pol
la presente- Ley si la sentencia objeto de recur
so fuera confirmada.

Artículo 9.° Al “Fondo de anticipos reinte
grables” se adscribirán ¡los siguientes recurso 
económico»:

Brimero. El importe total de .las cantidades 
prooedentes de las consignaciones realizadas para 
poder recurrir contra fallos dictados por los Ju
rados Mixtos en tramitación el 18 de julio de 
1936, cuyas cantidades, pcxr - no haberse instado 
la continuación del procpdim'iénto por las partes, 
co-n arreglo al Decreto de 17 de octubre d¿ 1940. 
hayan quedado abandonadas. 1

Segundo. El 20 por 100 sobre los depósitos de 
los recurrentes en casación y suplicación a que 
s¡e (refiere el artículo anterior de esta Ley, cuan
do sean confirmadas las sentencias recurridas. .

Tercero. I^is cantidadles que acuerde destinar 
a este fondo el Ministerio de Trabajo proceden
tes del importe de las multas por infracción de 
leyes sociales, que* se le iconcedieron por la Ley 
de 23 de enero de 1942, si los miedios económicos 
comprendidos en ios númieros anteriores de esté, 
artículo no fueran suficientes para atender al 
cumplimiento de Ja presente Ley.

Artículo 10. El trabaj-ador que con arreglo a 
lo lestablecido en el apartado 3.° desde oblé icr un 
anticipo, se dirigirá por escrito all Magistrado1 del 
Trabajo que haya dictado la sentencia,’ o Id hará ■ 
Víerbalmeate. mediante Comparecencia, acompa
ñando un testimonio literal autorizado dell fallo 
y expresando su. domicilió, estado civil, núméró 

■ y edad de» süs hijos o de las personas que- vivan 
con él. y a su costa,, nombre y domicilio del em
presario y clase de Empresa en la que preste sus 
servicios, sí e» qué estuviera colocado, cantidad 
que deba cobrar según la sentencia recaída en 
su favor y anticipo que desea, declarando bajo 
juramento y por su honor que se compromete 
a devolverla ¡en las condiciones1 cstaMlecádas en 
esta Ley o .en' otro formia más rápida quei pro
ponga, si asi le conviniese.

Et ^escrito de referencia o testihionio de Ja 
comparecencia,, en su caso, se elevará por la Ma
gistratura de I rabajo al Ministerio dti ramo, 
con in'íorme sobre la conducta, mloral'i¡dla,d, y 'Cir
cunstancias familiares del trabajador, emitido por 
el Delegado sindical ciorrespo.ndiente y con el vis
to bueno del Jefe provincial de Falange Espa
ñola Tradicíonalista y de las J. O. N. S. de su 
domitilio. ■

Artículo 11. Recibida la" solicitud, si el peti
cionario no acompañase a la misma los informes 
a que.se refiere ti último párrafo del artículo 
anterior, se solicitarán los mismos por la Magis
tratura correspondiente, y en el caso de ser fa
vorables, el “Fondo de anticipos reintegrables - 
al traba^adiór sobhe •séntenefias recurridas” que 
se <.|rea en el articulo 5.° de. esta Ley, procederá 
la la concesión del anticipo, cap arreglo a los por
centajes establecidos en el' artículo 61'

La entrega de estos anticipos se efectuará en 
la Magistratura* en que se. hubiera solicitadó, a la • 
cual se remitirá su importé por el Fon^o alu
dido. *

De dicha entrega se extenderá una diligencia 
en la dartilla profe-sionál dti trabajador, dándote ■
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cuenta a la Oficina idle «q>ediaión de la. misma, 
para su constancia, y al Fondo de anticipos, páía 
su inscripción en el! correspondiente! registro qme 
al 'efecto habrá de llevarse:
। La Magistratura del Trabajo cuidará de com

probar la identidad del trabajador lbajo su res
ponsabilidad.
, Artículo 12. Comunicado el fallo del recurso 
qatablado, si éste fuera ^onfirmatoriop háyase 

o no Solicitado anticipo por el trabajador, lia Ma
gistratura del Trabajo lo pondrá ein conocimien
to del "Fondo de anticipos reintegrables”, que 
girará a la Magistratura la cantidad represen
tativa de la condena íntegra, si no se hubiese 
iconcedido anticipo^* y si hubiera concedido, 
el resto hasta completar Ta cantidad total de la 
condena, entregándose en ambos casos al traba
jador a quien corresponda.

Sí el fallo fuera revocatorio, lo comunicará 
también la Magistratura al "Fondo dle anticipos 
reintegrables”, ly éste remitirá la totalidad del 

. depósito, que será entregado al recurrente, y si 
hubiera sido concedido anticipo al} trabajador, 
acompañará orden, que será notificada a éste, en 
ilá (pie se detalle la forma /y tilempoi que m-brá 
de realiizar ]a devolución, por conducto igualmen
te de la propia Magistratura. ■

^Articuló 13. Eli reintegro del anticipo cuando 
se revoque la sentencia recurrida, en todo o en 
parte, de efectuará mensiuaUmente por el trabaja
dor que (estuviere colocado en la cuantía que 
señala el Decreto de. 16 de junio de 1931, que 
reformó los artículos 1.449 y 1.451 de la Ley 
Procesal Civil.

Cuando por revocación die la (sentencia haya 
de reintegrarse1 por "-el trabajador todo1 o parte 

. de la suma anticipad'a, la propia Magistratura 
lio pondrá en conocimiento del empresario donde 
preste sus servicios, o de'la Oficina de Colocación 
d|e la residencia del trabajador, si éste se encon
trara desocupado, para que diciha Oficina, bajo 
su responsabilidad,, haga constar en la ficha y 
hoja de excoriación estas cincunstancias, para 
conocí miento del empresario donde con posterio
ridad a la revocación pudiera entrar a prestar sus 

_ serviaios. ' . '• .
Artículo 14, El reintegro se hará por conduc

to del empresario donde preste sus servicios- el' 
trabajador;; aquél estará obligado a descontar 
la cantidad sieñailad'a con arreglo a lo dispuesto 
en el párra'ío anterior, remitiénlolo al "Fondo 
de anticipos reintegrables” por mediación de la 
Magistratura m^s próxima a su domicilio.

El empresario será responsable subsidiario del 
anticipo cuando no efectuara el descuento al tra
bajador, no eximiéndole de esta obligación más 
que la presentación de la hoja de la Oficina de 
Colocación en que se hubiera dejado de consig
nar la advertencia de haberse concedido un, an
ticipo. . ' • ,

Éntre tanto no sean entregadas las cartillas 
profesionalee a lo» trabajadores, la Magistratura 

entregará .a éstos certificación expresiva del an
ticipo y anotará su cancelación cuando sea lle
vada a efecto.

Articulo 15. La cancelación del anticipo-, cual
quiera que sea la form-a en que se realice, se hará 

• constar a lo-s oportunos efectos en la partidla 
del trabajador y se notificará a la Oficina de ex
pedición y al Fondo que se crea en esta Ley.

No se concederá nuevo -anticipo al trabajador 
que no haya reintegrado total y oportunamente 
el que anteriormente le hubiera sido concedido.

Artíeulo 16. Quedan derogadas cuantas dispo
siciones Regales se opongan, a la presente Ley 
y . no sean m(ás beneficiosas para el trabajador.

Artículo 17. La presente Ley empezará a re
gir desde el siguiente día de su publicación en 
eil "Boletín Oficial del Estado”. •

Artículo 18. Quleda autorizado el Ministerio 
de Trabajo para dictar las normas complemen
tarias precisas para el mejor cumplimiento de 
esta Ley.

Disposirio fies Iransifonas
Primera. En el plazo de un mes, las Secreta

rías do la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de 
Justicia y las del Tribunal Central de Trabajo 
enviará al Ministerio de Trabajo relación de los 
empresarios recurrentes dte sentencias condena
torias al pago de cantidad, con- expresión d«I 
nombre, cantidades consignadas oomio depósitos 
aiecesarios para la interposición de recursos de 
casación y suplicación, respectivamente, así como 
los establecimientos dotadle eln la actualidad se 
hallen depositadas las cantidadles representativas 
de dichos depósitos- y Magistraturas de proceden
cia de los recursos, todo ello según los datos 
obrantes en autos.

Segunda. En iguales términos a lo« señala
dos en la disposición que antecede, darán cuen- 
f5 las Magistraturas del Trabajo de los recursos 
de casación y suplicación que contra fallos por 
ellas dictados hubieran sido interpuestos.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en 
Madrid a 10 de noviembre de 1942. — Francisco 
Franco. । H W

(Del "Boletín Oficial dé] Estado” núm. 327, 
de fecha 23 de noviembre de 1942).

SECCION TERCERA
Núm. 5.198

Comisión Gestora. 
de la Excma. Diputación Provincia!

La Comisión Gestora de la Excma Diputación Pro
vincial de Zaragoza, en unión del señor Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a los efectos de la fi
jación de precios medios a que han de satisfacerse 
los suministros hechos a la Guardia Civil durante el 
mes de octubre de 1942; •

Certifican: Que, de conformidad con las diaposicio-
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nes vigentei, han acordado señalar los precios a que 
han de abonarse los artículos de suministro comente 
en los pueblos de la provincia de Zaragoza, que han 
sido facilitados a la Guardia Civil durante el mes de 
septiembre de 1942, de conformidad con la relación 
siguiente:

Partidas INGRESOS Pesetas

Trigo .......................v
Cebada corriente .... 
Cebada de huerta.... 
Paja........................... 
Pan............. ...............

108
64
68.
2H3 
l‘30

ptas. loi lOOkgs.
id. 
id. 
id.

los 100 id.
los 100 id.

los 100 id.
id. el kilogramo

Y para que conste, a los efectos oportunos, para su 
publicación en el Bo l e t ín iciAi.de la provincia, 
firmamos, rubricamos y sellamos el presente cerntica- 
do en Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil nove 
cientos cuarenta y dos.-Ei Presidente de la Diputa
ción, Eduardo Baez? Aiegría.-Par acuerdo de la C. 
El Secretario, Emilio Falcó.-bi Delegado del Gobierno 
Civil de 11 provincia, Pablo Molinos.

SECCION Q U 1 N ’í’ A

Núm.5.113 .
Agrupación forzosa de pueblos de. parí.do 

judicial de Borja

proyecto*de presupuesto formado para subvenir a los gas
tos de administración de justicia y de la Comisión Ins
pectora Comarcal del Benemérito Cuerpo de Mutilados 
de Guerra en el próximo año de 1943-.

Partiíai GASTOS
I ■

Pesetas

Existencia en Caja en 31 de diciembre 
de 1941.........................................

Remanente de la Delegación Guberna
tiva .............................................

Importe del reparto girado a los Muni
cipios de ia Agrupación con arreglo 
a las disposiciones vigentes en la 
materia, según el prorrateo siguiente

Agón............ 296
Ainxón........ 1.045
Alberite de San Juan.. • 190
Albeta.........................; 96
Ambel............ . .......... 340
Bisimbre .................. ‘ 120
Boquiñeni................. 368
Borja ....................... 2.272
Bul bu ente ................. 367
Bureta....................... 290
Calcena..................... 305
Fréscano................... 270
Fuendejalón ............
Gallur ....................... 1.370
Lnceni ........ '......... 690
Magallón ................. L400
Maleján..................... 127
Mallén .................... 905
Novillas ................... 673
Pomer .. .....................  100
Pozuelo de Aragón ... 275
Purujosa .................. 187
Tabuenca................... 455
Talamantes .............. . 130
Trasobares................... 253

Suma el reparto..
Suman losjngresos.........

» •

91‘6t <3

12.100

12.891'61

R ESUMEN
1

2
3
4

5

6

7

8
9

10
11

12

13
14

15
16
17

18

19
20

Retribucién del señor Interventor de 
Fondos ........................ ...............

Id. del señor Depositario.....................
Id. del señor Secretario...............; • • • •
Para gastos de la Sala de autopsias y 

enterramientos l' -.V "
Para mitad del arriendo local destina

do a juzgado ............. ■.••••
Para arriendo de local la Comisión 

Inspectora............/ ‘- V '.Para entretenimiento del mobiliario del 
Juzgado ......................................

Para id. de la Comisión Inspectora.... 
Para material de escritorio del Juzga

do ..............•..........................   • •
Para id. de la Comisión Inspectora..., 
Para limpieza de la m quina de escri

bir, propiedad de 1a Agrupación For
zosa y compra de cintas..............

Para calefacción del Juzgado, Sala de 
testigos y Depósito municipal .....

Para id. de la Comisión Inspectora . ,. 
Para alumbrado del Juzgado y Depósi

to municipal .."............................
Para id de la Comisión Inspectora ... 
Para pago de servicio^ telefónicos.. 
Para subvención de casa-habitación al 

señor Juez .......................: V r “
Para limpieza: barrido y otros del juz

gado ............................ .  ...........
Para id de la,Comisión Inspector^. - 
Para imprevistos y extraordinarios ur

gentes ..........................................

700.
350
600 

ion"

5.550

100

' 200
‘ 150

, . 300
300

100

1.000
100

600
50

- 350
. 500

200
50

1.500
io «na

Importan los Gastos presupuestos .............. -12.800
Importan los Ingresos presupuestos..............  12.891'61

Superávit .......... 01 'ól

Pascual Sorrosal.

SECCION SEXTA'

RICLA . Núm. 5.192
Este Ayuntamiento, en sesión del día de hoy, ha 

acordado subastar en pública licitación y conjuntamen
te el arriendo del arbitrio sobre el consumo de carnes 
frescas y saladas y derechos por servicio del matadero 
municipal, durante el año de 1943, aprobando el pliego 
de condiciones que ha de regir en la misma, cuyo plie
go se hallará de manifiesto al público en la Secretaria 
municipal, «durante las horas de oficina, por espacio de 
cinco días, para su examen y oír las reclamaciones pro
cedentes, transcurríaos los cuales no será oída nin
guna. ■" ।

A la vez, y sin perjuicio de las reclamaciones que se 
produzcan y de la resolución que proceda en su caso, 
se ha señalado para que tenga lugar dichá subasta el 
día 16 de diciembre próximo, ajas trece horas, en la 
Casa Consistorial, ante la Comisión respectiva, bajo el 
tpn ammi Pn cnnifmtn de 11.500 pesetas V condicio-

—
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sentarse las proposiciones bajo pliego cerrado acotn ■ 
pañado de la cédula personal y resguardo de haber 
quedado hecho el depósito en la Caja municipal del 
5 por 100 del tipo de la subasta, hasta la víspera inclu
sive del día señalado para ella.
F En el caso de no haber licitación en dicha primera 
subasta, se celebrará una segunda el día 22 del propio 
mes en el mismo local y hora, y bajo las mismas 'con
diciones, cuyos pliegos cerrados tara ésta"; se admiti
rán hasta el día anterior inclusive.

Riela, 20 de noviembre de 1942.—EI¡Akalde, Gas
par Barcelona.

R1CLA Núm. 5.191
Este Ayuntamiento, en sesión del día de hoy, ha- 

acordado subastar en pública licitación el arriendo del 
arbitrio de pesas y medidas durante el año de 1943, 
aprobando él pliego de condiciones que ha de regir en 
la misma, cuyo pliego se hallará de manifiesto ál pú
blico en la Secretaría municipal durante las horas de 
oficina, por espacio de cinco dial, para su examen y oír 
reclamaciones, transcurridos los cuales no será oída 
ninguna. .

A la vez y sin perjuicio de las reclamaciones que 
puedan producirse y de la resolución procedente en su 
caso, se ha señalado para que tenga lugar dicha subas
ta el dia 16 de diciembre próximo, a las doce de la 
mafiana, en la Casa Consistorial, ante la Comisión res
pectiva, bajo el tipo anual de 11.000 pesetas y «ondi 
dones reflejadas en el pliego de referencia, debiendo 
presentarse las proposiciones bajo pliego cerrado 
acompañadas de la cédula personal y resguardo de ha
ber quedado hecho el depósito en la Caja municipal 
del I por 100 del tipo oe la subasta, hasta la víspera 
inclusive del día señalado para ella.

En el caso.de no haber licitación en dicha primera 
subasta, se celebrará una segunda el día 22 del propio 
mes en el mismo local y hora, con la rebaja del 25 por 
100, en. cuyo caso, por no llegar la cuantía a 10.000 pe
setas, podrán presentarse las proposiciones dentro de 

' la media hora siguiente en pliego cerrado y cumpli
miento de los demás requisitos para la primera.

Riela, 20 de noviembre de 1942. — El Alcalde, Gas
par Barcelona. , .

SOS DEL REY CATOLICO Núm. 5.189
Efectuadas sin resultado la primera y segundas su

bastas de los pastos del monte de utilidad pública de 
este Municipio denominado «Valoseura», se anuncia 
por tercera vez, con carácter urgente, bajo el mismo • 
tipo de tasación de 28.500 pesetas e idénticas1 condi
ciones, para que los interesados puedan presentar sus 
propoeiciones durante el plazo de diez días hábiles, de 
¡as nueve,a las doce horas, que comenzarán a contarse 
desde el siguiente a! de la inserción de este anuncio en 
el RoLerte Onciai de la provincia; quedando rati- 
fícaío en sis propios términos el de la primera subas
ta que se publicó en el número 241 del dia 26 de octu» 
bre iltimo de dicho periódico ólcial.
, Sos del Rey Católico, 26 de noviembre de 1942.— 
El Alcalde, Felipe Pérez.

VERA DE MONCAYO Núm. 5.193

Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento de mi presi
dencia, el día 29 de diciembre próximo, a las once ho
ras de la mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de este Municipio, con arreglo al pliego de condiciones 
y bajo el tipo en alza de 3.501 pesetas, la subasta del 
arbitrio municipal de pesas y medidas para el próximo 
año de 1943. .

i* w*** el * T*^l**** 

quiev delegue ’y caso de quedar desierta, se celebrará 
otra segunua subasta en el mismo local, el día 31'del 
mismo mes y a la misma hora que la anterior, con la 
rebaja del:25 por 100 de la primera.

El Ayuntamiento se reserva el derecho entre celebrar 
tercera subasta o llevai por administración este ser
vicio. ' . ,

Verá de Moncayo, 23 de noviembre de 1942.—El Al
calde, Raimundo Tejero.

S E C C 1 O N S E P T I M A

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICL

Núm, 4.947

Audiencia Territorial de Zaragoza

D. Rafael Ayza Vargas-Machuca, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Zaragoza;
( crtiiico: One en los autos de que luego se hará 

mención se-pronunció por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia la siguiente

, Sentencia número 19. — Señores: D. Jaime Mar
tínez Villar. D. José María Martín Gavería y don 
Martín Rodríguez Suárez.—En la ciudad de Zara
goza a 6 ele junio de 1941.—\risto ante esta Sala 
de lo Civil de la Audiencia Territorial de Zaragoza 
el juicio ordinario declarativo de menor cuantía, 
procedente del Juzgado de primera instancia del Juz
gado numero 2 de dicha ciudad, seguido entre par
tes, de la una, como demandante, doña Leonor Mac
eo Herrando, mayor de edad, soltera y de esta ve
cindad, acogida a los beneficios de la pobreza legal 
y representada por el Procurador D. Generoso Peiré 
Zoco y dirigida por el Letrado D. Enrique Chínente 
J ei cz, y de la otra, como demandados, doña Ra
lada beced Zaera, mayor de edad, viuda, propie
taria y vecina también de Zaragoza, bajo la repre
sentación dd Procurador D. José Giménez Gil y la 
.dirección del Letrado D. Agustín Vicente Gella. 
asi como-dona Pilar Marco Herrando y su esposo, 
J). Mariano Gómez Carrera, mayores de edad y tam- 
l^én de esta vecindad, que por su incomparecencia y 
hallarse en refiNdia están ‘representados por los 
estrados, sobre nulidad de un contrato de compra
venta con pacto de retraer, por suponerla ele prés
tamo usurario; los cuales autos penden ante este 

I ribunal en virtud de recurso de apelación inter
puesto jior la parte demandante contra la sentencia, 
de primera instancia, y en él es ponente el Magis
trado D. Jaime Martínez Villar.

Aceptados los resultandos de dicha sentencia ape
lada ; . •

Resultando que esa sentencia dictada con fecha 
10 de abril de 1940 por el Juez de primera instan
cia del Juzgado número 2 de Zaragoza termina con 
la parte dispositiva que dice así: “Fallo: Que no 
dando lugar a la demanda inicial de este juicio ordi
nario declarativo de fnenor cuantía formulada por 
el Procurador judicial D. Francisca Oliva, ya fa
llecido, mantenida por el también Procurador ju
dicial D. Generoso Peiré Zoco, en nombre y repre
sentación de doña Leonor 'Marco Herrando, solte
ra, por sí y en nombre propio, sin que se haya efec
tuado dicho mantenimiento en cuanto a las preten-' 
sienes que contiene a nombre de la fallecida doña 

»



interposición : j no .aceptando la excepción de falta 
de personalidad en la nombrada demandante, debo 
de absolver y absuelvo a los demandados doña Ra
faela F eded, Zaera, representada en autos por el 
Procurador judicial D. José Giménez Gil, y doña 
Pilar Marco Herrando, y su esposo y representante 
legal, p. Mariano, Gómez •Carrera, estos últimos en 
rebeldía, de cuantos pedimentos contiene diclia de
manda, con expresa imposición a la demandante de 
las costas causadas en este pleito”; •
/ Resultando que contra esa resolución se inter
puso en tiempo y forma por la representación de 
la parte demandante recurso de apelación, y admiti
do en ambos efectos se mandaron remitir los autos 
a esta Audiencia, previo emplazamiento de las par
tes, como se efectuó; (

, Resultando que llegados a] Tribunal de instancia 
dichos autos y personada a su tiempo únicamente 
la parte apelante se siguió el procedimiento por to
dos sus trámites y sé señaló para la vista el día 23 
dé mayo próximo pasado, en que se celebró con 

.'asistencia de la parte apelante' por metilo de su 
Procurador representante y Letrado dirigente, quien 

, abogó y propugnó la revocación del fallo recurrido:
, Resultando que también en- esta segunda instan

cia se han observado las prescripciones legales de 
procedimiento.

Aceptados,_ así bien, los considerandos de la reso
lución recurrida, si bien conTa rectificación material 
de qtte ea .el tercero se nombra un testigo, Fran
cisco Marcén, que indudablemeatc es Francisco 
Florén Lozano. •

Considerando que, a inás de. hallarse razonada y 
fundamentada la negativa de la excepción de falta 
de personalidad en la actora,. este punto no ha sido 
objeto del'recurso; ,

Considerando que, basada la petición de la de
. manda en la afirmación de que el contrato de com-"i 

pra-venta coii pacto de retraer, origen de' la litis, 
otorgado pública y solemnemente, no era tal com
pra-venta, sino un préstamo que luego se pretende 
deducir que eni usuario, era necesario que con una 
prueba suficiente se hubiera batido y derrumbado la 
sólida fortaleza, que constituye lo consignado en una 
escritura pública, y al no hacerse así y apoyar esa. 
acción petitoria en simples afirmaciones y deduc- 

- clones sin fundamentar, claro está que tal pedi
mento no puede prosperar;

Considerando que la .situación procesal en este 
.juicio de los otros'dos demandados en rebeldía no 
puede dar a sus actitudes y manifestaciones otro ca
rácter qua el de una prueba de valor y eficacia apre
ciables por el juzgador, pero nunca de adhesiones 
o peticiones que exigen otras formas procesales de; 
exteriorización oficial, por lo que nada monta la 
Conformidad con lo pedido demostrada por uno de. 
ellos en su confesión judicial, en cuanto a la opo
sición formulada por la otra otorgante del contrato, 
que es el punto básico de lq resolución: .

-Considerando que*la apreciación de la temeridad 
como fundamento de un espacial pronunciamiento 
de las costas es del exclusivo arbitrio del juzgador 
en cuanto a .las de primera instancia, y en lo relativo 
a las del recurso existe el terminante precepto del 
segundo inciso del artículo 110 de la Ley de En
juiciamiento Civil para cuando la sentencia sea con
firmatoria;

.Considerando que ajustados esencialmente y ev' 
síntesis a los anteriores razonamientos y doctrinas: 
los considerando* aceptidc* de la, sentencia, y con

secuente a ello lógica y legahnente el fallo recu
rrido, es obvio que éste debe ser plenamente con
firmado ;

\ istas las disposiciones legales citadas en repeti
da .sentencia recurrida, así como los artículos 372, 
Jos 702, 704, 705, 708 al 710 y 713. estos dos últimos 

- con las modificaciones del ÍDecreto de 2 de mayo de 
1931 y de la Ley de 7 de julio de 1931,zy- la de |7 
de julio de 1434^ los demás preceptos de general y 
pertinente aplicación,

Pallen-nos: Que, desestimando el recurso interpues
to en este juicio jxir la demandante doña Leonor 
Marco Herrando, debemos confirmar y confirmamos 

•en todas sus partes el fallo <|ue se detalla y trans
cribe en el primer resultando de esta sentencia, con 
expresa .condenáosle la,s costas de esta segunda ins
tancia a dicha apelante para el caso de qhe viniera 
a mejor fortuna: mandamos que esta sentencia sea 
publicada en el "Boletín Oficial” de la provincia, a 
cuyo^ efecto se remitirá certificación literal de ella 
al Excmo. Sr. Gobernador civil, y que, acompaña-, 
dos dé" otra certificación .de esta resolución, de la 
tasación de costas y do la correspondiente carta- 
orden, se devuelvan los autos originales al juzgado ■ 
de su. procedencia. Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Jaime María Villar.—José Ma
ría Martín Clavería.—Martín Rodríguez”.
/ Esta sentencia, fué notificada a las partes en el 
siguiente día, habiendo finado el término de la Ley 
sin interponerse contra la,misma recurso alguno. 

. Así resulta de la pieza de rollo de los autos al 
principio nombrados a que me refiero. Y para que 
conste al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta .pro- • 
yincia, para su inserción en el “Boletín Oficial”, 
sirviéndose ordenar se acuse recibo de la presente 
certificación qué libro y .firmo en Zaragoza a once 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos.— 
El Secretario, Rafael Ayza.

* * ♦

" ■ Núm. 4.948.
1) . Rafael Ayza Vargas-Machuca, Secretario de 

Sala de la Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico.: Que en los autos que luego se dirán se 

pronunció por la Sala de lo Civil de. está Audiencia 
la siguiente • ,

Sentencia núm. 20.—Señores: 1). Jaime Martínez 
X'Hlar, D. Angel Miranda Cortillas y D. Martín Ro
dríguez Suárez. — Zaragoza a 31 de marzo de 1942. -

Visto en grado de apelación el juicio declarativo 
de menor cuantía procedente del Juzgado de primera 
instancia de Daroca, instado por D. Bienvenido 
Aranda López y su esposa, doña Agustina Aranda y 
Aranda, mayores de edad, labrador el primero y sin 
profesión especial la segunda, vecinos de Torralba 
de los Frailes, representados en primera instancia 
por el Procurador habilitado D. Manuel Puente Ca
talán, bajo la dirección del Iletrado D. Salvaddr 
Miret Vinaja, contra doña'Bernardina Aranda Acc- 
ro, mayor de edad, soltera, dedicada a sus labores 
y también vecina de Torralba de los Frailes, repre
sentada por el Procurador habilitado D. Manuel Li
nares Cabeza y dirigida por el Letrado D. Alfonso 
Bernad Muñoz, sobre reclamación de 3.000 pesetas, 
cuyos autos penden ante esta Sala de lo Civil de la 
Audiencia del Territorio en virtud de apelación 
interpuesta por dichos demandante», en la que han 
comparecido ambas litignAtM. por »í mieni® 
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el demandante y en representación de su esposa, y la 
. demandada apeláote representada por el Procurador

D. Juan (riiélbenzu Romanos, bajó la dirección de 
los Letrados Sres. Miret y Sala Gómez, respectiva
mente. , ' ,

Aceptando ios resultandos de la sentencia apela
da. excepto los dos últimos;

Resultando que con tedia 28 de mayo de 1941 
se dictó sentencia en el presente juicio declarativo 

, de mCnór cuantía por el Juez de primera instancia 
de Dar oca, en cuyo fallo se dice literalmente lo sá- 
:<u’ente.: “Que debo de absohvr y absuelvo a doña 
Bernardina A randa Acero de la demanda formula
da por D. Bienvenido Aranda López y su esposa, 
doña Agustina Aranda Aranda, de los presentes 
autos en reclamación de 3.000 pesetas, más intere
ses, sin hacer expresa imposición de costas por no 
apreciar temeridad eu la actuación- de ninguna de 
ellas , contra cuya senteñeia se interpuso la aj>ela- 
ción por los demandantes D. Bienvenido Aranda y 
doña Agustina Aranda, -que fué admitida en ambos 
efectos; y remitidos los autos a esta Sala de lo Ci
vil de la Audiencia del Territorio, con emplaza
miento de las parte^, comparecieron en tiempo y 
forma los demandantes, representados por el mis
mo D. Bienvenido Aranda y la apelada demandada 
por el Procurador EX Juan Guelbenzu, y declara
dos los autos conclusos, se trajeron éstos a la vis
ta con citación de las partes para sentencia, la que 
se señaló para el día 18 de febrero próximo pasado, 
y fué suspendida-por enfermedad del Letrado don 
Salvador Miret, señalándose de nuevo para el día 
17 del corriente mes en el que se celebró, con asis
tencia de la representación de la parte apelada y su 
Letrado D. Jesús Sala, que pidió la confirmación de 
la sentencia en todas sus partes por .sus propios 
pronunciamientos con imposición de costas a la par
le apelante^ la que no compareció en el referido día 
ni alegó causa alguna a dicho efecto:
, Resultando que en la. sustanciación del presente 
juicio se han observado las prescripciones legales 
en ambas instancias, excepto en que, después de ha
ber terminado el período de proposición de prueba 
en la primera, se (lió un plazo de tres días más a 
las partes para proponer prueba, a los efectos del 
artículo 568. do la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
que en el penúltimo resultando de la sentencia ape
lada se declaran hechos probados los que el Juez ha 
estimado por conveniente, en lugar de hacer un re- 
sumAi de las pruebas practicadas en el jpicio;

Vistos siendo ponente el Magistrado D. Angel 
Mi randa Cortillas:

Accptopdo en lo sustancial los considerandos a 
la sentencia apelada añadiendo los siguientes:

, Considerando que del conjunto de la prueba prac
ticada en autos, y en especial de la documental y pe

ricial xle cotejo de letras, se desprende que entre los 
demandantes y la demandada habían convenido la 
promesa de compra-venta de la .casa número 8 de 
la calle de San Juan, de Torralba de los Frailes, y 

que la demandante doña Bernardina Aranda recono
ció, mediante documento privado que suscribió el 13 
de enero' de 1933, tener recibidas para .dicha venta 
3.000 nesetas, pero que si de dicha casa fueran des
ahuciados 1os' demandantes les entregaría otra, o les 
devolvería la cantidad indicada, cuyo compromiso, 
no fué cumplido por parte de los demandantes, que 
no pagaron a la demandada la cantidad convenida, 
según reconoce el propio demandante en el docu- .' 
nlfuto sumtu p¡or eí mismo el día 1.® de sepüeni-

bre cíe 1934. en el que renunció a todos-'sus dere
chos referentes a dicha compra-venta, quedando res
cindido. bor tanto en todas sus jxirtes aquel contra
to de promesa de venta, puesto que con anteriori
dad a este último contrato ya había firmado el actor 
el 30 de diciembre de 1933 otro documento en el 
que previa liquidación de sus mutuos y respectivos 
créditos y deudas, convinieron en dar por cancelados 

, Totalmente unos y otras por estar -a la par, ya que 
también se ha deniostrado que doña Bernardina te- 

■ nía crédito^ contra D. Bienvenido por arriendos que
■ no habia satisfecho de fincas y venta de una suerte 

de leña, y que el crédito que éste tenía a su favor 
procedía de obras realizadas en la casa número 30 
de la calle de la Placeta, de dicho pueblo, que des
pués amípró a su tío carnal D. Bonifacio Pardos 
por 400 pesetas, y por ello hay que examinar, aun

' que sea de una manera sucinta, la transcendencia e 
importancia jurídica de los aludidos contratos, para 
determinar si procede o no la reclamación que se 
formula por los demandantes en la demanda que ha 
motivado el juicio origen de este recurso de- apela
ción :

Considerando que por el nombrado -contrato de 
promesa de venta celebrado entre los demandantes y 
la demandada en 13 de enero de 1933 se estipuló el 
compromiso de venta de la casa de la calle de San 
Juan, de dicho pueblo, con la condición alternativa 
de que, si no fueran desahuciados de -la referida casa 
los demandantes que entonces fa llevaban en arrien
do, se obligaba la demandada a venderles otra o a 
devolver la cantidad entregada de 3.000 pesetas, lo 
que constituye un contrato de prométa de compra
venta con diversas prestaciones qué ha de regirse 
por los artículos 1.131 y siguientes del Código Ci
vil. entre las que se halla en último lugar la de de- 

¿volución de la cantidad entregada a cuenta del pre- 
x cío de la casa, que es lo que se reclama en la de

manda. por no haber hecho uso del derecho de op
ción dona Bernardina entre las indicadas prestacio
nes; pero como D. Bienvenido, según se desprende 

de la prueba practicada, no tenía satisfecho el total-1 
importe del precio niado a la casa el 30 de diciem
bre del mismo año 1933, se practicó una liquidación 
de cuentas-entre ambos, porque éste era deudor de 
aquélla, como ya -se ha indicado anteriormente, por 
el concepto de arriendo y venta de leñas, en canti
dad superior según se consigna en el documento pri
vado firmado y extendido en dicha fecha, en el que 
acordaron quedar a la par con las cantidades cám- 

. biadas y anular ios documentos' que' obraran .en po
der dé una y op'a parte, cuyo acuerdo tiene pleno 
valor y eficacia, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1.258 y 1.278 del Código Civil, porque 
los documentos privados pueden adverarse, además 
del reconocimiento, por otros medios de prueba cuan
do'el obligado np hubiere reconocido su firma, como 
ha (xmrrido en este caspvpor medio de la prueba 
pericial: luego si en dicho documento se reconoció 
pór ambas partes que eran recíprocamente acreedo- 

.rcs y deudores U una de 1a otra por igual cantidad 
líquida, es indudable que quedaron comixnisados sus" 
mutuos y récíprocos créditos con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 1.195 del Código Civil, por 
concurrir las condiciones que exige en el artículo 
1.196 del mismo, con 1o que quedaron extinguidas 
las obligaciones recíprocas qüe existían entre una y 

• otra parte, a tenor de lo (fue dispone el artículo 
1.156 del propio Código, entre las que se hallaba la 
de devolver la expresada cantidad de 3.000 peseta» 



104 BOLBTBN OFWAL

que se piden en la demanda; y si a esto se añade que 
por el documento de fecha 1.° de septiembre de 
1934, el demandante D. Bienvenido Aranda, cuya 
firma ha sido también autentizada por medio de la 
prueba de cotejo de letras, da por resuelto y deja 
sin efecto el compromiso de compra-venta de la re
ferida casa, renunciando expresa y terminantemente 
a todos los derechos dimanantes de anteriores con

. tratos, no puede ponerse en duda que el contrato enz 
que se apoya la demanda quedó totalmente rescindi
do por expresa voluntad de las partes, consignacip. 
en documento privado, con plena eficacia en Dere- 

K cho, y que, por lo tanto, quedó sin valor ni efCcte 
alguno el aludido contrato de promesa de compra
venta de 13 de enero de 1933, debiendo, por consi
guiente. declarar no haber lugar a la demañda, con
firmando en todas sus fortes la sentencia apelada 
por la que se absuelve a la parte demandada, por 
no venir ésta obligada a entregar cantidad alguna a 
los demandantes tal obligación, por compensación 
con pt-ras deudas que estos tenían a favor de aquélla;

Considerando que. siendo únicamente de aplicación 
a los juicios de mayor cuantiar el artículo 568 de la 
Lev de Enjuiciamiento Civil, debió haber <|tiedado 
definitivamente cerrado el ^periodo de reposición de 
prueba, una vez transcurridos los seis dias que se
ñala el artículo 696 de la misma en relación con el 
que le precede, por lo que al ser ampliada por tres 
días más se infringiyon tales preceptos legales que 
regulan el trámite de proposición v práctica de prue

ba en los juicios de menor cuantía: así como tam
bién se ha infringido el artículo 372 de dicha Ley 
de ritos- civiles tx)r haberse consignado en el pen
último resultando de la sentencia apelada después 
de dicha palabra, "que con hechos probados v así se 
decora", porque en las s'entencias' (|ue se dictan en 
los inicios civiles no existe el resultando de hechos 
probados, presto qué las pruebas se analizan y de
terminan en los corisiderandos; y sólo procede hacer 

I en él resultando indicado un extracto de las pruebas, 
practicadas, pero sin hacer apreciación v declaración 
alprna sobre los mismos, y por consiguiente debe ad
vertirse al señor Juez de primera instancia de Da- 
roca (itte en lo sucesivo tenga presentes los indicados 

* preceptos legales en la tramitación de 1os juicios de 
menor cuantía y al dictar las sentencias;

Considerando que, s’endo. esta sentencia confirma
toria de la apelada en todas sus partes, procede, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 710 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, imponer las costas a los 
apelantes:

Vistos además de los artículos citados el 1.088, 
1.091. 1.295, 1.254. 1.256, 1.500 y 1.506 del Códi
go Civil V demás disposiciones pertinentes al caso, 

FaUmtKM: Que desestimando el recurso de apela
ción interpuesto contra la sentencia dictada por el 
Juez de primera instancia de Daroca el 28 de mayo 
de 1941, cuya parte dispositiva se coiisigna en el 
primer resultando de esta sentencia, en el juicio de
clarativo de menor cuantía instado -por D. Bienve
nido Aranda López y su esposa, doña Agustina 
Aranda Aranda, contra doña Bernardina-. Aranda 
Acero, en reclamación de 3.000 pesetas e intereses, 
debemos de confirmar y confirmamos la expresada 
sentencia en todas sus partes, absolviendo a dicha 
demandada'de la reclamación que contra la misina 
se formula e imponiendo las costas de esta segunda 
instancia "Si los apelantes. \ dígase ai señor Juez de 
primera instancia de Daroca que en lo- sucesivo ten

ga presente los preceptos legales invocados anterior
mente, al tramitar los juicios de menor cuantía y 
al dictar las sentencias. Publíquese esta sentencia en 

el "Boletín Oficial" de la provincia en la forma que 
dispone el Decreto de 2 de mayo de 1931; y con la 
correspondiente certificación y orden devuélvanse los 
autos originales al Juzgado de su procedencia. /

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Jaime María Villar.—Angel Miranda.—Martin Ro • 
dríguez".

Esta sentencia fue notificada a las partes en 4 de 
abril de 1942.

lia finado el término de la Ley sin interponerse 
contra la misma recurso alguno.

.\sí resulta de la pieÁa de rollo de los autos al 
principe^ nombrados a que me refiero. Y para que 
conste al Excmo. Sr. iGobernador civil de esta pro
vincia ] ara su inserción en el ‘‘Boletín Oficial", ex
pido la presente que firmo en Zaragoza a doce de no
viembre de mil novecientos cuarenta y dos. - bJ 
Secretario. Rafael Avza.

Juzgados de primera instancia

Núm. 5.200 *■

JUZGADO NUM. 7.—MADRID ,
< i jeta de citaeién ■ 1

' El Juzgado de primera instancia número 7 de Madrid, 
en providencia dictada en el día de hoy en la pieza de 
pruebas de la parte demandante, dimanante de autos 
de mayor cuantía promovidos por la «Sociedad Anóni
ma de Abones Medem», contra los presuntos he
rederos de don Claro Barrutia Berlín, y los causaha- 
bientes de D. Claro Barrutia Preciado, sucesión inte
grada por D? Antoniha Berlín Latorre, D.a Anuncia
ción, D.’ Carmen y D.a María-Felisa Barrutia Berlín y 
D.a Oliva Salvo Guzmán, sobre reclamación de canti
dad, ha acordado se cite por primera vez, por medio 
cjel presente, a los ignorados hejederos de D. Claro 
Barrutia Berlín, cuyos domicilios se ignoran, para que 
comparezcan en dicho Juzgado (sito en la calle de| 
General Castaños, número 1) el día 2 de diciembre 
del corriente año, a las once de su mañana, a fin de 
que, bajo juramento indecisorio absuelva las posiciones 
que contenga el pliego o pliegos que se presenten con 
oportunidad, si fueren declaradas pertinentes, y asi
mismo procedan a reconocer la autenticidad de los 
documentos privados acompañados a la demanda, ba
jo apercibimiento de que de no verificarlo sin justa 
causa que se lo impida les parará el perjuicio que ha
ya lug^rr en derecho. ,

Y para que sirva de citación en forma a los ignora
dos herederos de D. Claro Barrutia Berlín, expido la 
presente, con el visto bueno del señor Juez, en Ma • 
drid a dieciocho de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario judicial, José Molí- 
nuevo.—V.0 B.°: El Juez de primera instancia, Manuel 
V. Tutor.

TAP. HOCAa


